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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@notificacionesrj.gov.co  

 
AUTO SUTANCIACION Nº 3070 

 
Popayán, Cauca quince (15) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 118 de 16 de noviembre de 2022. 
 

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Radicación: 1900140030042021-00701-00 
Demandante: MARGARITA ORDOÑEZ DE MUÑOZ 

Demandado: DEIVIS ADRIAN SANCHEZ VALENCIA 
 

 
En atención a los memoriales presentados por el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Popayán, 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO.- DECRETAR EL SECUESTRO, del  bien inmueble  identificado  
con  folio  de  matrícula  inmobiliaria No. 120-64903 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Popayán, de  propiedad  del señor DEIVIS ADRIAN 
SANCHEZ VALENCIA identificada con la cédula de ciudadanía N° 10.766.092 
  
 

SEGUNDO.- COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de esta localidad, para 

que lleve a cabo diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 120-61903 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Popayán, Cauca, de propiedad de DEIVIS 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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ADRIAN SANCHEZ VALENCIA identificada con la cédula de ciudadanía N° 

10.766.092 . En consecuencia, líbrese el Despacho Comisorio con los 

insertos del caso con amplias facultades para que nombre el Secuestre, 
lo posesione (artículo 48º del C.G.P.), y las que le otorgan los artículos 

37 al 40 de la misma obra y absuelva los incidentes de carácter adjetivo 
que en el curso de la misma puedan formular.  

 
TERCERO- Se hace la salvedad de conformidad con el artículo 595 del 

Código General del Proceso, la entidad competente para efectuar la 
presente comisión es la Alcaldía Municipal de esta localidad donde se 

encuentra el bien inmueble y en el evento de que la autoridad 
administrativa comisionada se abstengan de realizar dicha comisión, se 

estará incurriendo por parte de los funcionarios a cargo en el delito de 
fraude a resolución judicial, conducta punible contemplada en el artículo 

454 del Código de Penal. 
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